
 

 

VALORACÍON TÉCNICA:  

“SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES DE LA AUTORIDAD 
PORTUARIA DE ALICANTE”. 

EF-01-2019. 
 

 La Comisión Técnica correspondiente procedió a la valoración técnica de 

las ofertas de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares que rige este procedimiento, resaltando que el 

licitador ORANGE ESPAÑA, S.A.U. incumple lo requerido en el pliego respecto 

a los plazos de implantación de una de las líneas de acceso a la Sede Principal, 

planteando un máximo de 100 días cuando lo requerido es una máximo de 8 

semanas (56 días), además de ofrecer terminales móviles de gama media-alta 

que no cumplen con lo solicitado. Tampoco aportan pruebas documentadas de 

la cobertura de red, sino que ofrecen un replanteo a la hora de implantar los 

servicios. 

 Por tanto, dicha oferta, queda excluida por no cumplir los requisitos 

técnicos solicitados en el pliego de prescripciones técnicas. 

  Una vez excluida por la Mesa de Contratación la propuesta formulada por 

ORANGE ESPAÑA, S.A.U. por incumplimiento de los requisitos técnicos 

solicitados en el pliego se han valorados los criterios cualitativos no valorables 

con fórmulas (NVF) de la empresa VODAFONE ESPAÑA, S.A.U., resultando las 

siguientes puntuaciones: 

 

 
En Alicante, a 9 de julio de 2019. 

CRITERIOS DOCUMENTACIÓN 
PUNTUACIÓN 
MÁXIMA NVF 

PUNTUACIÓN 
VODAFONE 

1 

Distintos caminos líneas 
Internet en Sede Principal 
APA (punto 8.1. del pliego 
de prescripciones técnicas) 

Memoria descriptiva de las actuaciones a 
realizar o realizadas que justifiquen la 
propuesta ofertada 

40 0 

2 

Mejora en la solución de 
conexión a Internet Sede 
Principal APA y Capitanía 
Marítima Valencia 

Memoria descriptiva de las actuaciones a 
realizar o realizadas que justifiquen la 
propuesta ofertada 

30 30 

3 Plan de Implantación 
Memoria descriptiva de la metodología para 
la ejecución de los trabajos (máximo 50 
páginas) 

30 20 

TOTAL 100 50 


